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Á Secretaría de Derecho Económico del Ministerio de Justicia (SDE) 
Á Análisis de revisión de concentraciones, y 

Á Llevar a cabo investigaciones 

Á Secretaría de Monitoreo Económico del Ministerio de Hacienda 
(SEAE)
Á Análisis económico en la revisión de las fusiones y de casos de conducta

Á Consejo de Defensa Económica (CADE) 
Á Decisión final 

Á Revisión de concentraciones; 

Á Casos de conducta; 

Á Acuerdos y 

Á Seguimiento (monitoreo) de decisiones

Sistema Brasileño de Defensa de la Competencia - SBDC

SBDC: Estructura y Operación 



ÇPreventiva: Control de Estructuras
ÇRevisión de concentraciones, adquisiciones, joint ventures , etc.

ÇRepresiva: Control de Conductas
ÇCárteles, Conductas unilaterales, precios abusivos, ventas atadas 

(tied sales)

ÇEducativa: Abogacía de la Competencia y Opiniones 
Consultivas

Funciones del SBDC 

SBDC: Estructura y Operación 



Á Restructuración productiva ïliberalización comercial, 

desregulación y privatización 

Número record de fusiones y adquisiciones

+

Papel importante de firmas multinacionales

Brasil ïHistórico Económico



ÅLey 4.137/62

ÁCrea el CADE 

ÁDefine las infracciones

ÁFirmas y gobiernos ignoran la legislación 

ÁPredominancia de políticas industriales 
proteccionistas 

ÅLey 8.158/91

ÁCrea la Secretaria de Derecho Económico (SDE)

ÁPeríodo de desregulación 

Política Antitrust en Brasil
Cronología



Á Ley 8.884/94

ÁTransforma el CADE en autarquía

ÁSEAE y SDE: instrucción de procesos

ÁEstablece la revisión compulsoria de concentraciones

Á 2002 ïInicio de las discusiones sobre la creación de una 

única agencia antitrust

Á 2005 ïUn proyecto de ley que altera la Ley 8.884/94, 

modifica la estructura del SBDC y fusiona el CADE y la 

SDE é sometido al Congreso

Política Antitrust en Brasil
Cronología



1962 1986 1990 1998

l337 procedimientos

l117 procesos 

l16 condenaciones

l937 

decisiones 

1992

Desarrollo de la Política Antitrust en Brasil

2007

lPromedio de 

600 

decisiones/año 

2000 2008

Promedio de 

700

decisiones/año



Flujo de Procedimientos en CADE
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Distribuidos Juzgados Pendientes  



ÇReformulación Estructural del SBDC(agencia única);

ÇSistema de Notificación Previa de Concentraciones;

ÇRacionalización de la análisis de Concentraciones

Á Tratamiento diferenciado para casos simples y complejos (second

request);

Á Revisión de gatillos (parámetros objetivos de notificación)

Principales Aspectos del Proyecto de Ley (PL nº5877/2005)



ÇNo se debe discriminar entre compañías formales e 

informales

ÇEl análisis antitrust deberá considerar todos los agentes

económicos

ÇMismo las compañías informales pueden sufrir con la falta

de competencia en el mercado, pues un proveedor

monopolista podrá estipular precios e calidad libremente,

por ejemplo

ÇHay un círculo vicioso: las compañías informales no tienen

estímulo a entrar en la formalidad si las barrieras a la

entrada sean grandes (alta concentración, amenaza de

reacción, etc.)

Informalidad y Competencia



Art. 15. Esta ley se aplica a personas físicas o jurídicas de

derecho público o privado, y cualesquiera otras entidades o

asociaciones de personas, de hecho (de facto) o de

derecho, ni siquiera temporalmente, con o sin personalidad

jurídica, incluso si llevan a cabo las actividades previstas en

el régimen de monopolio legal.

O sea, no hay exención o inmunidad antitrust en Brasil.

Ámbito de aplicación de la ley en Brasil



Conductas



Procedimientos para Conductas

ÅDenunciación / Queja para la SDE

ïEx officio

ïFiscalía Pública

ïCongreso Nacional (Comisiones Temáticas)

ïCualquier ciudadano o firma

ÅInvestigación preliminar ïcierre: recurso de oficio al CADE 

ÅInvestigación Principal (Proceso Administrativo):

ÅCondenación 

ÅCierre/archivo o 

ÅAcuerdo de Cesación 



Procedimiento para Investigaciones Principales

Abertura de la Investigación Principal (Proceso Administrativo) 

SEAE es informada de la investigación para, se considerar necesario, presentar 

una manifestación no vinculante

Defensa

Investigación

Alegaciones Finales

Envío al CADE para Decisión



15

Programa Brasileño de Combate a Carteles

1994 .....  1999   2000   2001   2002  2003   2004  2005  2006 2007

Consolidación 
del SBDC

Programa de
Clemencia Acuerdos

Nuevos Instrumentos
de Investigación
ÁBúsqueda y Incautación
ÁEscuchas Telefónicas



Procesos Administrativos: Distribuidos x Juzgados
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Procesos Administrativos: Tiempo Promedio en CADE/2009 (hasta 30/09)
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Decisiones en Procesos Administrativos
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Decisiones en Procesos Administrativos 

Reabrió Instrucción SDE Condenados Archivados



71,2%

27,9%

0,9%

Arquivados

Condenados

Reabriu Instrução SDE

Decisiones en Procesos Administrativos (2000 - sep/2009)



REVISIÓN DE 

CONCENTRACIONES



Á Criterios Objetivos (Ley nº 8.884/94, art. 54, Ä3º):

ÅMarket Share (Participación de Mercado)

Ò20% de un Mercado Relevante

o

ÅIngresos anuales brutos de R$ 400 millones

(@US$ 200 millones)

Revisión de Concentraciones



Art. 54.

§ 1º El Cade podrá autorizar las operaciones siempre que cumplan las

siguientes condiciones:

I - tengan por objeto, en combinación o, alternativamente :

a) aumentar la productividad ;

b) mejorar la calidad de los bienes o servicios, o de

c) garantizar la eficiencia y el desarrollo tecnológico o económico;

II - los beneficios se distribuyan por igual entre los participantes , por

un lado, y los consumidores o usuarios finales, por el otro ;

III - no causen la eliminación de la competencia en una parte

sustancial del mercado relevante de bienes y servicios;

IV ðSean observados los límites estrictamente necesarios para

alcanzar los objetivos previstos.

§ 2º también pueden ser considerados como actos legítimos mencionados

en este artículo, siempre que se cumplan al menos tres de las

condiciones del párrafo precedente, cuando sea necesario por razones

de peso de la economía nacional y el bien común, y siempre que no

haya daños al consumidor o usuario Final.

Revisión de Concentraciones
Clausulas de Escape



Sistema de Notificación

ÁBrazil adopta el sistema de análisis ex-post

(después de la operación)

ÁPlazo de Notificación: hasta 15 días útiles después

de la realización de la operación

ÁCADE puede adoptar una ñMedidaProvisionalòo

un ñAcuerdode Preservación de la Reversibilidad

de la Operación - APROòpara prevenir la

consumación de la operación y la inseparabilidad

de los activos hasta el juzgamiento.



Avances: Cambios Infra-legales 

ÇAdopción del Procedimiento de Vía Rápida

(Proceso Sumario) en 2004
Á (aumento de la eficiencia)

ÇAdopción de Sumarios en 2005

ÇSumario CADE nº 01/05: cambio del criterio de

notificación de concentraciones vinculado a la

jurisdicción: 25% de reducción en el numero de

casos



1995 - Colgate/Kolynos, juzgado en 1996 (concentración)

1999 - AMBEV, juzgado en 2000 (concentración)

2002 - Nestlé-Garoto, juzgado en 2004 (concentración)

2000 ïVale do Rio Doce, juzgado en 2005 (concentración)

2003 ïSky-DirectTV, juzgado en 2006 (concentración)

2005 ïAMBEV, juzgado en 2009 (conducta) 

Brasil ïCasos Relevantes Seleccionados 



Revisión de Concentraciones: Distribuidos x Juzgados
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Decisiones en Revisión de Concentraciones ï2004 hasta Septiembre/2008

92,8%

7,1%

0,1%

Decisiones en Actos de Concentración (ene/2004 - sep/2009)

Aprob. sin restricción Aprob. con restricción Reprobados
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Procedimiento de Vía Rápida (Proceso Sumario) 
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73,02%

26,98%

Proceso Sumario

Proceso Ordinario

Tipo de Juzgamiento de los ACs en el CADE  - 2005 - sep/2009 
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El Caso AMBEV/2009

Programa ñT¹ Contigoò

(Estoy Contigo)



Arriba (Upstream): cerveza en el  ámbito 
geográfico regional 

Abajo (Downstream):  venta de cervezas en 
los canales bar y tradicional, dimensión local, 
barrio(s) del entorno de los puntos de venta ï

PDVs

Características: barrieras a la entrada y poder 
de mercado de AMBEV (70% nacional)

Programa ñT¹ Contigoò 

Prácticas Verticales: 2 mercados relevantes



Practica Condenada

Programa de premios 

y gratificaciones a los 

Puntos de Venta 

(PDVs) equivalente a 

reducción en el precio 

de las cajas de 

cerveza adquiridos

Creación de Programa de Fidelidad Anticompetitivo



Programa ñT¹ Contigoò
Características 

Las Reglas del Programa no exigían formalmente

contrapartida de los PDVs...

Cada caja de cerveza valía un 

punto. Puntos acumulados 

(hasta1año) eran cambiados por 

premios diversos



Programa ñT¹ Contigoò
Características 

Pero informalmente los vendedores exigían contrapartidas...

Vender sólo AMBEV 

en el PDV... 

(exclusividad)

O mantener un 

mínimo de 90% de las 

ventas en productos 

AMBEV... (share 

mínimo)


